
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



20 
 

mecanismos de movilidad social. Ante este panorama, la regeneración moral 
es, al mismo tiempo, un medio y un propósito de la Cuarta Transformación. 
La regeneración ética es la intención ejemplificante de un ejercicio de 
gobierno austero, honesto, transparente, incluyente, respetuoso de las 
libertades, apegado a derecho, sensible a las necesidades de los más débiles 
y vulnerables y pendiente en todo momento del interés superior. En el 
ámbito de la seguridad pública y el combate a la delincuencia organizada, la 
regeneración ética se traducirá en la opción preponderante por los métodos 
pacíficos y la confianza previa en el buen comportamiento de la gran mayoría 
de las personas. 
 
5. Reformular el combate a las drogas. En materia de estupefacientes, la 
estrategia prohibicionista es ya insostenible, no sólo por la violencia que ha 
generado sino por sus malos resultados en materia de salud pública: en la 
mayoría de los países en los que ha sido aplicada, esa estrategia no se ha 
traducido en una reducción del consumo. Peor aún, el modelo prohibicionista 
criminaliza de manera inevitable a los consumidores y reduce sus 
probabilidades de reinserción social y rehabilitación. La “guerra contra las 
drogas” ha escalado el problema de salud pública que representan las 
sustancias actualmente prohibidas hasta convertirlo en una crisis de 
seguridad pública. La alternativa es que el Estado renuncie a la pretensión de 
combatir las adicciones mediante la prohibición de las sustancias que las 
generan y se dedique a mantener bajo control las de quienes ya las padecen 
mediante un seguimiento clínico y el suministro de dosis con prescripción 
para, en un segundo paso, ofrecerles tratamientos de desintoxicación 
personalizados y bajo supervisión médica. La única posibilidad real de reducir 
los niveles de consumo de drogas residen en levantar la prohibición de las 
que actualmente son ilícitas y reorientar los recursos actualmente destinados 
a combatir su trasiego y aplicarlos en programas –masivos, pero 
personalizados– de reinserción y desintoxicación. Ello debe procurarse de 
manera negociada, tanto en la relación bilateral con Estados Unidos como en 
el ámbito multilateral, en el seno de la ONU.  
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Otros ni siquiera logran acceso a terapias y tratamientos porque no están 
afiliados a ninguna institución de seguridad social o bien porque la cobertura 
del Seguro Popular es insuficiente. En suma, el derecho a la salud le es 
denegado parcial o totalmente al sector más desprotegido de la población 
mexicana. 
 
Instituto Nacional de Salud para el Bienestar 
 
El gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia 
2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica 
y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y materiales 
de curación y los exámenes clínicos. 
 
Este objetivo se logrará mediante la creación del Instituto Nacional de Salud 
para el Bienestar, que dará servicio en todo el territorio nacional. a todas las 
personas no afiliadas al IMSS o al ISSSTE. La atención se brindará en atención 
a los principios de participación social, competencia técnica, calidad médica, 
pertinencia cultural, trato no discriminatorio, digno y humano.  
 
● El combate a la corrupción será permanente en todo el sector salud. 
 
● Se dignificarán los hospitales públicos de las diversas dependencias 
federales. 
 
● Se priorizará la prevención de enfermedades mediante campañas de 
concientización e inserción en programas escolares de temas de nutrición, 
hábitos saludables y salud sexual y reproductiva. 
● Se emprenderá una campaña informativa nacional sobre las adicciones. 
 
● Se impulsarán las prácticas deportivas en todas sus modalidades. 


